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ACTA DE INFORME DE EVALUACIÓN 

COMITÉ EVALUADOR INVITACIÓN PÚBLICA A COTIZAR 
REG - 11010009 – 01 – 2021 

 
 

OBJETO 
 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de elementos y equipos, 
completamente nuevos, para los laboratorios de la Universidad de Antioquia - Seccional 
Urabá, en las sedes de: Turbo, Apartadó y Carepa, según las especificaciones técnicas y 
cantidades, definidas que se detallan en el Anexo No. 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Y CANTIDADES" 
 
 
Presentación  
 
El presente informe ha sido elaborado por la Comisión Evaluadora conformada por: 
Sebastián Rodas Corrales, Director de la Seccional de Urabá, Leidy Paola González Cano, 
Técnica de Laboratorio Seccional Urabá, Rubén Darío Acosta Holguín, Administrador 
Planta Física Seccional Urabá; Santiago Quintero Rojas, Ingeniero Mecánico,  Gloria María 
Ceballos Maya, Coordinadora Administrativa de la Dirección de Regionalización, Diana 
Catalina Giraldo Urrea, Profesional de la Dirección de Regionalización y Jaime Omar 
Cardona Usquiano, Abogado de la Unidad de Contratos y Convenios de la Dirección 
Jurídica como abogado asesor de la comisión, designados para la Invitación Pública a 
Cotizar REG – 11010009 - 01 - 2021. 
 
El presente informe contiene los resultados de la evaluación de las propuestas con la 
verificación y evaluación de requisitos así:  
 

 Jurídico 
 Técnico 
 Económico 

 
1. Antecedentes  

 
a) El 28 de abril de 2021, se elaboró el estudio previo de oportunidad y conveniencia 

para contratar. 
 

b) El proceso cuenta con CDP Nro. 1000810656 del 31 de mayo de 2021, por un valor 
de $200.000.000. 
 

c) El Comité Técnico de Contratación en la sesión No. 036 del día 09 de junio de 2021, 
autorizó el proceso contractual, a través de la modalidad de mediana cuantía. 
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d) El 6 de julio de 2021 se publicó la invitación en el portal de la Universidad de 
Antioquia: www.udea.edu.co.  
 

e) Se recibieron solicitudes de aclaraciones a los términos de referencia desde 6 hasta 
el 14 julio de 2021, de las siguientes empresas: Innovatek S.A.S, Filtración y Análisis 
S.A.S., Lab Instruments S.A.S., Avantika Colombia S.A.S., Aricel S.A.S. y 
Purificación y Análisis de Fluidos S.A.S.; se dio respuesta mediante oficio el cual fue 
publicado en el portal Universitario el 22 de julio. 
 

f) El 23 de julio de 2021 se publicó la Adenda No.1, en el portal universitario. 
 

g) El 2 de agosto de 2021 entre las 10:00 a.m. y 10:30 a.m., se recibieron las siguientes 
propuestas: 

 

ITEM HORA PROPONENTE NIT 
REPRESENTANTE 
LEGAL Y CÉDULA 
DE CIUDADANÍA 

DIRECCIÓN, TELÉFONO, EMAIL FOLIOS 

1 10:02 
a.m. 

Equipos y 
Laboratorio de 
Colombia 
S.A.S. 

900.355.024-5 
Catalina María 
Góez Cano 
C.C. 43.118.872 

Carrera 51 No 6 sur - 36 Medellín 
Teléfono: 448 03 88  
info@equiposylaboratorio.co 

Enviaron 
26 
archivos 
adjuntos 
sin foliar. 

2 10:05 
a.m. 

Filtración Y 
Análisis S.A.S.  800.160.884-1 

Beatriz del Socorro 
Ángel Campuzano 
C.C. 32.474.768 

Calle 33B #83C-36 Medellín 
Teléfono: 250 75 54 
csanchez@filtracionyanalisis.com 

Enviaron 
6 
archivos 
adjuntos, 
informa 
en el 
correo 
que son 
91 folios. 

3 10:08 
a.m. 

Avantika 
Colombia 
S.A.S. 

890.101.977-3 
Iván Alberto 
Antequera Castro 
C.C. 8.533.510 

Carrera 82 48 03, Oficina 101 Medellín 
Teléfono: 604 55 85 ext. 4103 
educacion4@avantika.com.co 

Enviaron 
1 archivo 
adjunto, 
informa 
en el 
correo 
que son 
321 
folios. 

4 10:09 
a.m. 

Innovación 
Tecnológica 
S.A.S. – 
INNOVATEK  

830.034.462-7 
Hislén Hernández 
Rodríguez 
C.C. 14.234.437 

Carrera 21 No. 41-26 Bogotá, D.C. 
Teléfono: 338 07 11 
analistalicitaciones@innovatek.com.co 
maryluzl@innovatek.com.co  

Enviaron 
1 archivo 
adjunto, 
informa 
en el 
correo 
que son 
149 
folios. 
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ITEM HORA PROPONENTE NIT 
REPRESENTANTE 
LEGAL Y CÉDULA 
DE CIUDADANÍA 

DIRECCIÓN, TELÉFONO, EMAIL FOLIOS 

5 
10:12 
a.m. 

Advanced 
Instruments 
S.A.S 

830.101.830-1 
Ángel Leonardo 
García Neira 
C.C. 79.374.663 

Carrera 32 No. 24-06 
Teléfono: 574 48 98 
gerencia@advanced.com.co 
info@advanced.com.co 

Enviaron 
18 
archivos 
adjuntos 
sin foliar. 

6 10:30 
a.m. 

Labzul S.A.S. 900.923.902-4 
Patricio José Eguez 
Espinosa.  Cedula 
Extranjería 716530 

Carrera 48 # 91-80, la castellana. Bogotá 
Teléfono: 518 50 35 
nilson.renteria@labzul.com 

Enviaron 
2 
archivos 
adjuntos 
sin foliar. 

 
2. Verificación de Requisitos Habilitantes 

 

Una vez realizada la evaluación Jurídica (numeral 3.1), la cual se anexa a esta acta informe 
de evaluación, por parte del abogado de la comisión evaluadora, Jaime Omar Cardona 
Usquiano, se concluye lo siguiente: 
 
Las propuestas presentadas por los oferentes, Equipos y Laboratorio de Colombia S.A.S.; 
Filtración y Análisis S.A.S.; Avántika Colombia S.A.S.; e Innovación Tecnológica S.A.S. 
(Innovatek); cumplen con todas las exigencias de la invitación, allegaron los documentos y 
certificados requeridos jurídicamente, por lo tanto, cuentan con nuestra aprobación para 
continuar participando en el proceso que nos ocupa, y en consecuencia si además certifican 
y acreditan la experiencia general requerida, si cumplen además con los requisitos 
comerciales, específicos y técnicos exigidos por la invitación, podrán ser evaluadas desde 
el punto de vista económico, por la comisión designada para el efecto. 
 

A continuación, se procedió de conformidad con el numeral 3.2 a realizar la evaluación del 
Requisito de experiencia general y los siguientes fueron los resultados:  

 

PROPONENTES 

Σ (Del valor total 
de hasta 4 
contratos 

liquidados en 
SMMLV 

(Valor del 
presupuesto total 
oficial en SMMLV 

de 2021) 

RESULTADO ≥ 2 REVISIÓN 

1 
Equipos y Laboratorio 
de Colombia S.A.S. 

1054,85 219,83 4,80 CUMPLE 

2 
Filtración y Análisis 
S.A.S.  3118,93 219,83 14,19 CUMPLE 

3 
Avantika Colombia 
S.A.S. 8229,93 219,83 37,44 CUMPLE 

4 
Innovación 
Tecnológica S.A.S. – 
INNOVATEK  

4576,74 219,83 20,82 CUMPLE 
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PROPONENTES 

Σ (Del valor total 
de hasta 4 
contratos 

liquidados en 
SMMLV 

(Valor del 
presupuesto total 
oficial en SMMLV 

de 2021) 

RESULTADO ≥ 2 REVISIÓN 

5 
Advanced Instruments 
S.A.S 256,61 219,83 1,17 

NO 
CUMPLE 

6 Labzul S.A.S. 104,85 219,83 0,48 
NO 

CUMPLE 

 
En cuanto a la evaluación comercial (numeral 3.3), se encontró lo siguiente: 
 

PROPONENTES 

3.3.1. La oferta 
debe presentarse 
en pesos 
colombianos 

3.3.2. Incluir todos los 
costos, gastos, impuestos, 
tasas y contribuciones en 
los que deba incurrir para 
cumplir el servicio  

3.3.3. Tener una vigencia mínima de 
TREINTA (30) días calendario, 
contados a partir del cierre de la 
INVITACIÓN, prorrogable en un plazo 
igual, en caso que no se pueda 
adjudicar en dicho término. 

1 
Equipos y Laboratorio de 
Colombia S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 Filtración y Análisis S.A.S.  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3 Avantika Colombia S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4 
Innovación Tecnológica S.A.S. – 
INNOVATEK  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

5 Advanced Instruments S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

6 Labzul S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
3. Informe de Evaluación de Requisitos habilitantes  

 
Una vez verificados todos los requisitos habilitantes o de participación: jurídicos (numeral 
3.1), experiencia general (numeral 3.2), comerciales (numeral 3.3), se concluye que los 
oferentes que pasan a la siguiente fase de evaluación son: 
 

1. Equipos y Laboratorio de Colombia S.A.S. 
2. Filtración y Análisis S.A.S. 
3. Avantika Colombia S.A.S. 
4. Innovación Tecnológica S.A.S. - Innovatek 

 
4. Evaluación Técnica 

 
Para la realizar la evaluación técnica fue necesario, solicitar mediante correo electrónico a 
los proponentes: Filtración y Análisis S.A.S., Avantika Colombia S.A.S. e Innovación 
Tecnológica S.A.S. (Innovatek), requerimientos con la solicitud de fichas técnicas o 
aclaración de especificaciones técnicas de algunos de los equipos ofertados. 
Según la revisión de las propuestas económicas y las fichas técnicas de los equipos de 
laboratorio, aportadas por cada uno de los oferentes, los siguientes fueron los resultados 
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de la evaluación técnica según las condiciones establecidas en la tabla 1. Descripción 
técnica de los equipos de los Términos de Referencia y la Adenda No.1. 
 

Los ítems presentados en la propuesta 
económica, corresponden con lo 
solicitado en la tabla 1 de los Términos 
de Referencia y la Adenda No.1 

Equipos y 
Laboratorio de 

Colombia S.A.S. 

Filtración y 
Análisis S.A.S.  

Avantika 
Colombia S.A.S. 

Innovación 
Tecnológica S.A.S. 

– INNOVATEK  

Subgrupo 1: Equipos de laboratorio     

CABINA DE EXTRACCIÓN  CUMPLE   

ESPECTROFOTÓMETRO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

AUTOCLAVE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE  

VORTEX  CUMPLE NO CUMPLE  

Subgrupo 2: Equipos de física     

MESA DE FUERZAS     

KIT DE MASAS PARA VERIFICACIÓN 
DE BALANZA DE 1G, 20G Y 100G 

  CUMPLE  

 
Se encontró que el equipo Mesa de Fuerzas, no fue cotizado por ninguno de los 
proponentes. 
 

5. Evaluación Económica  
 
Esta evaluación se realizará para cada uno de los equipos solo a los proponentes que 
cumplieron con la evaluación técnica. 
 
A continuación, se presenta el resumen de la evaluación económica, de los proponentes a 
los cuales se les adjudicará el contrato por equipo: 
 

Nro. EQUIPO NOMBRE OFERENTE CANT. 
VALOR TOTAL 
ANTES DE IVA 

SUBTOTAL IVA (19%) VALOR TOTAL 

1 Cabina De 
Extracción 

Filtración y Análisis 
S.A.S.  

1  $ 72.332.000   $ 72.332.000   $ 13.743.080   $ 86.075.080  

2 Espectrofotómetro 
Innovación Tecnológica 
S.A.S. – INNOVATEK  

2  $ 21.543.000   $ 43.086.000   $ 8.186.340   $ 51.272.340  

3 Autoclave 
Equipos y Laboratorios 
de Colombia S.A.S. 

2  $ 22.392.000   $ 44.784.000   $ 8.508.960   $ 53.292.960  

4 Vortex 
Filtración y Análisis 
S.A.S.  

2  $ 629.160   $ 1.258.320   $ 239.081   $ 1.497.401  

5 Mesa De Fuerzas No Adjudicado 1        

6 

Kit De Masas 
Para Verificación 
De Balanza De 
1g, 20g Y 100g 

Avantika Colombia S.A.S. 1  $ 1.157.800   $ 1.157.800   $ 219.982   $ 1.377.782  

TOTAL  $   193.515.563  
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CONCLUSIONES: 
 

a. Se recibieron seis (6) propuestas comerciales: Equipos y Laboratorio de Colombia 
S.A.S., Filtración y Análisis S.A.S., Avantika Colombia S.A.S., Innovación 
Tecnológica S.A.S. – INNOVATEK, Advanced Instruments S.A.S y Labzul S.A.S. 

 
b. De las cuales quedaron habilitadas jurídicamente: Equipos y Laboratorio de 

Colombia S.A.S., Filtración y Análisis S.A.S., Avantika Colombia S.A.S., Innovación 
Tecnológica S.A.S. – INNOVATEK. 

 
c. Se rechazaron dos (2) propuestas comerciales: Advanced Instruments S.A.S y 

Labzul S.A.S., según puede observarse en el informe jurídico; adicional según la 
evaluación de la experiencia general éstas obtuvieron un puntaje inferior al 
requerido en los términos de referencia de la invitación a cotizar. 

 
d. El equipo Mesa de Fuerzas, no fue cotizado por ninguno de los proponentes. 

 
e. Según la evaluación técnica, se evidencia para cada uno de los equipos cuales de 

los oferentes cumplían con las condiciones técnicas y de acuerdo a este aspecto, 
se continuaba con la evaluación económica. 

 
Por lo anteriormente expuesto y realizada la evaluación se recomienda contratar las 
siguientes empresas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si Usted considera que el informe es correcto, ajustado a la invitación de la referencia y a 
las normas universitarias podrá aceptarlo. En este caso, deberá informar o comunicar, 
por el medio más expedito posible, los resultados a la proponente participante, conforme 
dispone el numeral 7 del artículo 32 de la Resolución Rectoral 39475 de 2014. En caso 
negativo, nos puede solicitar las correcciones o complementaciones que estime 
necesarias. Las cuales procederemos a realizar oportunamente. 
 
 
 
 

EQUIPOS EMPRESA 

Cabina De Extracción y Vortex Filtración y Análisis S.A.S.  

Espectrofotómetro Innovación Tecnológica S.A.S. – INNOVATEK  

Autoclave Equipos y Laboratorios de Colombia S.A.S. 

Kit De Masas Para Verificación De 
Balanza De 1g, 20g Y 100g 

Avantika Colombia S.A.S. 
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Se entregan los siguientes documentos, para que sirvan de pruebas y sean archivados o 
conservados según disponen las normas universitarias: 
 

1. Las propuestas comerciales recibidas. 
2. Evaluación de la invitación realizada por esta comisión, con sus soportes en 

Excel. 
3. Informe Jurídico. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Sebastián Rodas Corrales    Santiago Quintero Rojas 
Director Seccional Urabá    Ingeniero Mecánico 
 
 
 
 
 
 
Leidy Paola González Cano   Rubén Darío Acosta Holguín 
Técnica de Laboratorio Seccional Urabá   Administrador Planta Física Seccional  
 
 
 
 
 
 
Gloria María Ceballos Maya   Diana Catalina Giraldo Urrea 
Coordinadora Administrativa    Profesional  
Dirección de Regionalización   Dirección de Regionalización 
 
 
 
 
 
 
VoBo. Jorge Iván Gallego Mosquera 
Director 
Dirección de Regionalización 


